
ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución 
de denegación en el expediente n.º EHF-0613-09 de subvención para el
fomento de la contratación indefinida de trabajadores. (2010081846)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución denegación de subvención,
al interesado, Juan Carlos Mariño Romero, relativa al expediente EHF-0613-09, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 15 de diciembre de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por D. Juan Carlos Mariño Romero, DNI/NIF 06996357X, en
virtud de los argumentos expuestos anteriormente, por incumplimiento de lo establecido en
el artículo 36 del Decreto 152/2009, de 26 de mayo.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la
Consejería de Igualdad y Empleo, en la forma y plazos establecidos en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a 15 de diciembre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12
de marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia. 

Mérida, a 7 de mayo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución de archivo
en el expediente n.º EHF-0351-09 de subvención para el fomento de la
contratación indefinida de trabajadores. (2010081847)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de desistimiento de su petición, al intere-
sado Juan José García Cortés, relativa al expediente EHF-0351-09 sobre subvención acogida
a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida
de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de fecha 15 de diciembre de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Tener al solicitante D. Juan José García Cortés, con DNI/NIE 07333763Y desistido de su
petición, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente
EHF-0351-09.

Notifíquese al interesado la presente resolución no pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Conseje-
ría de Igualdad y Empleo, en la forma y plazos establecidos en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Mérida, a 15 de diciembre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12
de marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del
Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución de archivo 
en el expediente n.º ED-0088/2009 de subvención para el fomento de la
contratación indefinida de trabajadores. (2010081848)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de renuncia al interesado,
José Antonio Montero Antúnez, relativa al expediente ED-0088/2009, sobre subvención
acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la resolución de fecha 19 de febrero de 2010:

“RESOLUCIÓN:

Aceptar la renuncia y declarar concluso el procedimiento de solicitud de subvención corres-
pondiente al expediente ED-0088/2009.

Frente a la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente el recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y
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